
ALMACENES KLEBER LOAYZA CIA. LTDA.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.012 Y 2.011

(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

1. INFORMACION
1.1 Constitución y Operaciones:
ALMACENES KLEBER LOAYZA CIA. LTDA., fue constituida en el año 1999, su actividad principal consiste en
la venta de electrodomésticos al por mayor y menor.
1.2 Autorización del reporte de estados financieros

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2.012 han sido emitidos con la
autorización de la Junta de Socios.

2. BASES DE PRESENTACION
2.1 Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera, que comprenden:

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).
 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC).
 Interpretaciones emitidas por el comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información

financiera (CINIIF).
Para ALMACENES KLEBER CIA. LTDA. Estos estados financieros están preparados de conformidad con los
nuevos principios de contabilidad de aceptación general en Ecuador (NIIF), siguiendo los procedimientos técnicos
establecidos en la NIIF 1, en la preparación de los estados financieros adjuntos.

Tipo de cambio                                   fecha de aplicación
NIIF 9                        Mejora, reconocimiento y medición de

Instrumentos Financieros 1 enero del 2013
NIC 19 Mejora, Reconocimiento y medición

De los gastos por planes de beneficios
Definidos y beneficios por terminación 1 enero del 2013

NIIF 10                     Clarificación y nuevos parámetros para la
Definición de control y principios para prepara_

ción de estados financieros consolidados 1 enero del 2013
NIIF 11 Eliminación del concepto de activos controlados

Conjuntamente y la posibilidad de consolidación
Proporcional de entidades bajo control conjunto 1 enero del 2013

NIIF 12 Mejora, revelaciones de participaciones en otras
Entidades 1 enero del 2013

NIIF 13                    Mejora, medición del valor razonable de activos
y pasivos y revelaciones necesarias sobre este 1 enero del 2013

La administración de la Compañía considera que la implementación de las normas citadas en el párrafo precedente, no
tendrán un efecto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación.
2.2 Uso de estimaciones y Juicios en la preparación de los estados financieros
La preparación de los estados financieros requieren que la Administración de la Compañía, en la aplicación de las
políticas contables, realice estimaciones y supuestos los cuales tienen incidencia en los montos presentados de activos,
pasivos, en las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros y sobre los
montos presentados de ingresos y gastos del período correspondiente.  Las estimaciones y supuestos relacionados se
basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran razonables en las circunstancias actuales, cuyo
resultado es la base para formar juicios sobre el valor en libros de los activos y pasivos que no son fácilmente
determinables por otras fuentes
La revisión de las estimaciones contables es reconocida en el período en que la estimación es revisada y en cualquier
período futuro afectado.
3 POLITICAS CONTABLES.
Las políticas contables  mencionadas en este reporte, han sido aplicadas, a todos los años presentados en estos estados
financieros
A continuación se describen las principales políticas adoptadas en la presentación de los estados financieros, que han
sido elaboradas de acuerdo con Normas Internacionales de información financiera.
3.1 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes



Los activos y pasivos registrados en los estados financieros se clasifican en función de su vencimiento, es decir, como
corrientes aquéllos con vencimientos igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación
de la Compañía, y como  no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período
3.2 Equivalente de efectivo
Los estados financieros registran como efectivo y equivalente  de efectivo, el valor disponible a corto plazo y todas las
inversiones de corto plazo adquiridas en valores altamente líquidos, sujetas a un riesgo poco significativo de cambios
en su valor y con vencimientos de tres meses o menos.
3.3 Préstamos y cuentas por cobrar
Se registra en los estados financieros por los documentos y cuentas por cobrar comerciales a clientes, compañías
relacionadas y otras cuentas por cobrar.  Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o
determinables y  que no cotizan en un mercado activo.  Se incluyen en el activo corriente, excepto por los
vencimientos mayores  a 12 meses cortados desde la fecha del estado de situación
La estimación para pérdidas en la cartera de créditos representa la mejor estimación de la gerencia sobre las pérdidas
que podrían incurrirse en la cartera de créditos por cobrar.  Las adiciones a la provisión son hechas con cargo al estado
de resultados integrales.
3.4 Propiedad, Planta y Equipo

 Reconocimiento y Medición:
Propiedad, Planta y Equipo se reconocen como activos si es probable que se deriven de ellos beneficios
económicos futuros y su costo puede ser determinado de una manera confiable.
Las ganancias y pérdidas de la venta de un elemento de maquinaria, equipos, vehículos y mobiliario son
determinadas comparando los precios de venta con los valores en libros de los activos en referencia y son
reconocidos en el estado de resultados.

 Depreciación
La depreciación de maquinaria, equipos, vehículos y mobiliario se calcula usando el método de línea recta,
con base en el costo actualizado y de acuerdo con la vida útil estimado por la administración:

- Equipos                                                      10 y 3 años
- Vehículos 5  años
- Mobiliario                                                  10 años
- Instalaciones 10 años

3.5 Activos Intangibles
La contabilización de un activo intangible se realiza cuando es probable que los beneficios económicos futuros que se
ha atribuido al mismo fluyan a la Compañía y el costo del activo pueda ser medio de forma fiable.
Los activos intangibles registrados en los estados financieros incluyen sistemas de computación de uso interno
adquiridos e internamente modificados únicamente para satisfacer las necesidades de la Compañía y no para la venta
externa, se presenta a su costo de adquisición, expresado en dólares de los Estados Unidos de América, el cual no
excede su valor recuperable.
Amortización.- Se reconoce en el estado de resultados integral usando el método de línea recta según la vida útil
estimada de los activos intangibles desde la fecha en que se encuentran disponibles para el uso previsto por la
Administración
3.6 Documentos y cuentas por pagar
ALMACENES KLEBER LOAYZA CIA. LTDA., realizó el análisis pormenorizado de cada uno de sus deudores
basados en el estudio del posible retorno y recuperabilidad de los beneficios económicos de este tipo de activos,
llegando a la conclusión que la provisión de incobrabilidad registrada al 31 de diciembre del 2.011 refleja
razonablemente el no retorno y recuperación del efectivo proveniente de la cartera mantenida a esa misma fecha.
3.7 Inventarios
Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización, el que resulte menor.  El costo de los inventarios
para reventa incluye los costos relacionados con la adquisición, transporte y otros incurridos para dejarlos listos para
su venta, netos de descuentos y promociones recibidas atribuibles a los inventarios.
Cuando las condiciones del mercado generan que el costo supere a su valor neto de realización, se registra una
provisión de deterioro por la diferencia de valor.  En dicha estimación de deterioro se considera también  los montos
relacionados a obsolescencia derivados de baja rotación y productos retirados del mercado.  La Compañía estima que
la mayor parte de los inventarios tiene una rotación menor a 30 días.  Las pérdidas relacionadas con inventarios se
cargan a los resultados integrales en el período que se causan.
3.8. Obligaciones laborales
Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus empleados a cambio
de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la Compañía comprenden:

a) Beneficios a corto plazo.-



Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes al cierre del
período en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto plazo son reconocidos en los
resultados del año en la medida en que se devengan.
La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de las utilidades
líquidas o contables de la Compañía.  La participación laboral se registra con cargo a los resultados del
ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores

b) Beneficios post-empleo.-
Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido su relación
laboral con la Compañía, diferentes de los beneficios por terminación. Los beneficios post-empleo que poseen
los empleados de la Compañía son:

• Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS): El
costo de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral vigente, la cual establece que
los empleadores deberán pagar al IESS el 12,15% de las remuneraciones mensuales percibidas por los
empleados durante el período que se informa.

• Planes de beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio): el costo de tales beneficios fueron
determinados utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales
efectuadas por peritos independientes, realizadas al final de cada período sobre el que se informa.

Las ganancias o pérdidas actuariales, así como los costos por servicios pasados fueron reconocidas de manera
inmediata.  Las obligaciones por concepto de beneficios por retiro reconocidas en el estado de situación
financiera representan el valor actual de la obligación por beneficios definidos, ajustado por las ganancias y
pérdidas actuariales, así como por los costos de servicios pasados antes mencionados

c) Beneficios por terminación.-
Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por terminado el contrato
de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los resultados del período que se informa
cuando se pagan.

3.9.Impuesto a la renta corriente
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y
se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 23% de las utilidades gravables, la cual se reduce
al 13% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente.
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la

renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del  patrimonio, 0.2%
de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos.
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo
mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio
de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con  la norma que rige la devolución de este
anticipo. Durante el 2.012 la Compañía registró como impuesto a la renta corriente causado el valor determinado sobre
el anticipo mínimo ya que este fue mayor que  la base del 23% sobre las utilidades gravables.

3.10. Reconocimiento de los ingresos, costos y gastos
Los ingresos ordinarios corresponden al valor razonable de las contraprestaciones recibidas por la venta de bienes o la
prestación de servicios, estos ingresos se presentan netos de impuestos  las ventas, rebajas y/o descuentos.
Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos fluirán a ALMACENES
KLEBER LOAYZA CIA. LTDA. y puedan ser confiablemente medidos. Los gastos y costos  se contabilizan por el
método de causación.

3.11. Estado de Flujos de Efectivos
Los estados de flujos del efectivo están presentados usando el método directo y presentan el cambio en el efectivo,
basado en la situación financiera a comienzos del año, actualizada en términos de dólares de los Estados Unidos de
América al cierre del mismo.

3.12.Costos financieros
Los costos financieros son registrados a medida que se devengan  como gastos en el periodo en el cuál se incurren.

3.13. Transición de NEC A Normas Internacionales de Información Financiera
Las NEC en un número de 27 normas, son similares a sus correspondientes NIC de las cuales se derivan.
Actualmente, las NIC están siendo reemplazadas gradualmente por las NIIF (IFRS por sus siglas en inglés), emitidas
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), las cuales incluyen las



Normas Internacionales de Contabilidad (NIC),  y  los  pronunciamientos del  Comité  de Interpretaciones (CINIIF y
SIC por sus siglas en inglés) y establecerán a futuro la base de registro, preparación y presentación de los estados
financieros  de  las  sociedades  a  nivel   mundial.   Con  base  a  tal  cambio  y  coyuntura,  la Superintendencia de
Compañías mediante Resolución No. 06.Q.ICI.003 y No. 06.Q.ICI.004 publicada en el R.O. No. 348 de septiembre 4
del 2006, dispuso que las NIAA y NIIF respectivamente, sean de aplicación obligatoria a partir de enero 1 del año
2009 por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia, decisión que fue ratificada con la Resolución No.
ADM 08199 publicada en el Suplemento del R.O. No. 378 de julio 10 del 2008.

El 31 de diciembre del 2008, la Superintendencia de Compañías emitió la Resolución No. 08.G.DSC.010 publicada en
el R.O. No. 498, que establecía un cronograma de aplicación obligatoria de las NIIF por parte de las entidades sujetas
a su control y vigilancia.

En la actualidad, la Superintendencia de Compañías ha emitido la Resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01
publicada en el R.O. No. 372 de enero 27 del 2.011 y mediante la cual se establecen reformas a la Resolución No.
08.G.DSC.010 de noviembre 20 del 2008, principalmente para las empresas que optaren por la inscripción en el
Registro de Mercado de Valores, como también para aquellas entidades que componen el tercer grupo de NIIF y por la
adopción de principios contables para las entidades calificadas como PYMES publicada en el Registro Oficial No. 335
de diciembre 7 del 2010 de acuerdo a la normativa implantada por la Comunidad Andina.

Por lo expuesto con base a la mencionada disposición legal, la Compañía aplicará obligatoriamente las NIIF a partir de
enero 1 del año 2.011, teniendo como período de transición el año 2010, dicha implementación de NIIF fue autorizado
por parte de la Junta General de Socios.

4.- TASA IMPOSITIVA
En el suplemento del R.O. 484  del 31 de diciembre del 2001, en el Art.38, referente a la tasa impositiva de las
sociedades, se establece el 15% en que la Junta de Socios resuelve la capitalización de las utilidades ó el 25 % para el
año 2010, 24% para el año 2.011 y 23% para el año 2.012 sobre las utilidades sujetas a distribución de dividendos.

5. OBLIGACIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO
Incluye al 2.012:

V A L O R

B A N C O  D E  M A C H A L A
O p e r a c i ó n    N o .  1 2 0 1 2 8 1 7 ,  c o n  u n a  t a s a  d e  i n t e r e s  d e l  1 1 . 2 3 % , 1 7 . 8 1 7 , 7 6

a n u a l  c o n  v e n c i m i e n t o  a l  1 4  d e  A g o s t o  d e l  2 0 1 4

O p e r a c i ó n    N o . 1 0 0 1 0 9 4 1  ,  c o n  u n a  t a s a  d e  i n t e r e s  d e l  1 1 . 2 3 % , 8 . 9 3 5 , 1 3

a n u a l  c o n  v e n c i m i e n t o  a l  1 4  d e  A b r i l  d e l  2 0 1 4

T O T A L 2 6 . 7 5 2 , 8 9

6. CAPITAL SOCIAL
Al 31 de diciembre del 2.012, el capital social de ALMACENES KLEBER LOAYZA CIA. LTDA., está
integrado por 70.000 participaciones iguales acumulativa e indivisible de US$ 1.00 cada una.
Según acta de Junta Universal de Socios del veintiocho de julio del 2008, se resuelve el aumento del capital
suscrito de la Compañía en US$ 70.000,00, capitalizando las utilidades del ejercicio económico 2.006 este
registro fue aprobado el 16 de Septiembre del 2008 por Resolución No. 08.M.DIC.0291 de la
Superintendencia de Compañías y debidamente registrada en el Registro Mercantil del Cantón Machala.

a) RESERVA LEGAL
De conformidad  con la Ley de  Compañías, de la utilidad neta debe transferirse el 5% para formar la
reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% del capital social.
Dicha reserva no es disponible para el pago de dividendos, pudiendo utilizarse para ser capitalizada en su
totalidad o absorber pérdidas.  Esta reserva se registra con la aprobación de la Junta de Socios, que se
realiza en el período subsiguiente.

b) UTILIDADES RETENIDAS



Está a disposición de los socios puede ser capitalizada, distribuir dividendos, pago de reliquidación de
impuestos y ajustes por errores contables de años anteriores.

c) RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR       PRIMERA VEZ
DE LAS NIIF

Los ajustes provenientes por la adopción por primera vez de las “NIIF”, y que se registraron en el
patrimonio en esta cuenta y generaron un saldo acreedor, solo podrá ser capitalizados en la parte que
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubiere;
utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía.

De registrar un saldo deudor esté podrá ser absorbido por los Resultados Acumulados y los del último
ejercicio económico concluido, si los hubiere.


